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Redacción editorial

Se modifica la Ley de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera, y la Ley del Impuesto
sobre Sociedades

Ley Orgánica 1/2016, de 31 de octubre, de reforma de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. (BOE núm. 264, de 1 de noviembre de 2016)

I. La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera se articulan, según la Ley Orgánica 2/2012, de

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a través de principios como, entre otros,

la plurianualidad de la planificación presupuestaria, compatible con el principio de anualidad de la aprobación

y ejecución de los Presupuestos, y la transparencia para verificar el cumplimiento de los objetivos de

estabilidad y de los requerimientos acordados en la normativa europea. 

La aprobación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública es una parte intrínseca y

fundamental del proceso presupuestario. Su aprobación se hace con un horizonte de medio plazo, como

expresión del principio de plurianualidad de la acción presupuestaria y como instrumento de la planificación

de la política fiscal. Dentro del principio de anualidad del Presupuesto, por lo tanto, los objetivos se convierten

en garantes de la aplicación práctica del carácter plurianual de la planificación fiscal de un Gobierno. 

II. Con fecha 15 de julio de 2015 se publicaron en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales» los objetivos

de estabilidad presupuestaria para el periodo 2016 ...
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